
PLAZOS DE CIERRE

Debemos tener en cuenta que cuanto más tiempo tengamos activo un expediente, más

días acumulará en nuestro contador. Nuestros gestores de red miden, entre otras cosas,

el tiempo que tardamos en cerrar un expediente. Por esa razón, hay que tener en

cuenta que, según qué condición, podemos cerrar un servicio pasado el plazo indicado.

INTRODUCCIÓN

PLAZOS ESTABLECIDOS PARA EL CIERRE DE UN 

EXPEDIENTE DE CIERRE

SUPUESTOS DE CIERRE 
RED

PLAZO ACCIONES A REALIZAR

Asegurado tiene que 
reparar origen

7 Días
A los 7 días → Si NO hemos visitado: Anular siniestro

A los 7 días → Si hemos visitado: Finalizar siniestro con motivo: Cierre pendiente de asegurado/perjudicado

Localizar 
asegurado/perjudicado

10 Días

A los 10 días SIN localizar al cliente → Si NO hemos visitado: Anular siniestro (deben de figurar en el expte al menos 3 
intentos de contacto en franjas diferentes)

A los 10 días SIN localizar al cliente → Si hemos visitado: Finalizar siniestro con motivo: Cierre pendiente de 
asegurado/perjudicado) (deben de figurar en el expte al menos 3 intentos de contacto en franjas diferentes)

Asegurado de 
vacaciones / Segundas 

residencias
10 Días

Si el asegurado estará de vacaciones o no estará en la 2ª residencia + 10 días → Si NO hemos visitado: Anular siniestro

Si el asegurado estará de vacaciones o no estará en la 2ª residencia + 10 días→ Si hemos visitado: Finalizar siniestro con 
motivo: Cierre pendiente de asegurado/perjudicado) 

Pendiente de decisión 
de Aseg/Perj.: 

Indemnización, 
estética…

7 Días

Si transcurre un plazo + 7 días desde que el aseg/perj indica llamará, repara origen, que se lo piensa→ Si NO hemos 
visitado: Anular siniestro

Si transcurre un plazo + 7 días desde que el aseg/perj indica llamará, repara origen, que se lo piensa → Si hemos visitado: 
Finalizar siniestro con motivo: Cierre pendiente de asegurado/perjudicado) 

Pendiente de Compañía 
/ IPAS

No se puede 
cerrar

Con la finalidad de reducir las reaperturas, desde el día 13/02 queda deshabilitado el cierre por falta de instrucciones. De 
este modo, en adelante no se podrá finalizar expedientes de forma unilateral por ausencias de instrucciones de IPAS / 
Cía. / Perito, debiendo mantenernos a la espera de las mismas. Intentemos siempre consultar lo imprescindible y 
tratemos de avanzar y de ser autónomos en la resolución de los siniestros.

Pendiente de Perito
No se puede 

cerrar

Con la finalidad de reducir las reaperturas, desde el día 13/02 queda deshabilitado el cierre por falta de instrucciones. De 
este modo, en adelante no se podrá finalizar expedientes de forma unilateral por ausencias de instrucciones de IPAS / 
Cía. / Perito, debiendo mantenernos a la espera de las mismas. Intentemos siempre consultar lo imprescindible y 
tratemos de avanzar y de ser autónomos en la resolución de los siniestros.

Pendiente de secado 45 Días
Cuando no se puede hacer nada hasta dentro de mes y medio → Finalizar siniestro con motivo: Cierre pendiente de 
asegurado/perjudicado) 

Pendiente de mejora de 
tiempo (Tejados tras 
reparación puntual)

45 Días
Cuando no se puede hacer nada hasta dentro de mes y medio → Finalizar siniestro con motivo: Cierre pendiente de 
asegurado/perjudicado) 
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